
      

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 
TRANSCARPEMIL S.A. 

Milagro, 16 de noviembre de 2010 

Señor 

_ PEDRO RAUL GAVILANES LARCO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 
TRANSCARPEMIL $S.A., se constituyó el ocho de octubre del dos mil 
diez, en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Milagro el 17 de noviembre de 2010 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

¿Sa ho do 
ECTOR RAMON CONDO RAMOS 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL $S.A., para el cual he 
sido elegido.- , 16 de noviembre de 2010     

PEDRO RAUL|GAVILANES LARCO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C No. 0906478789 

     
 



« .. Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro Ad 

    
Número de Repertorio: 2010— 4243 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siquiente(s)] acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Noviembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 

3831 a 3832 con el número de inscripción 721 celebrado entre: ([GAVILANES 

LARCO PEDRO RAUL en calidad de PRESIDENTE], [CIA. TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S. A. en calidad de REPRESENTADA] ). 

Ab. Alífre E, ón 

Registrador de la Propiedad . 

Fhuricuns y 
PROPIEDAD DE LCs, 

EAPROPIEDAD Dg en 
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